
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 
1 

SECRETARIA. Roldanillo, 07 de junio de 2023.  A Despacho de la señora 
Juez, informado que la parte actora dentro del término legal presento 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, (Valle), siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:         76-622-40-03-001-2023-00139-00 
Proceso:            Divisorio – Venta de Bien Común 

Demandante:     Lilia del Socorro Raigoza Rodríguez 
Demandada:      Sandra Milena Román  

Auto:                 1174 
  

Subsanada la demanda dentro del término legal y en debida forma, 

observa el Juzgado que se satisfacen las exigencias de los artículos 82 y 
s.s y 406 del CGP, por ende, se impone admitirla.  

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Divisoria – Venta de Bien Común 
promovida por la señora Lilia del Socorro Raigoza Rodríguez en contra de 

la señora Sandra Milena Román. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada y 
CORRASE traslado de la demanda con su respectiva subsanación a la 

parte demandada, por el término de diez (10) días, dentro de los cuales 

podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa. 
 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de la 
matrícula inmobiliaria No. 380 – 2239 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Roldanillo. Líbrese por secretaria el oficio. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
JDRT  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE JUNIO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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